
RESUMEN DEL PRESUPUESTO PARA 2011:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos........................................................256.800

Impuestos indirectos ......................................................30.000

Tasas y otros ingresos...................................................130.101

Transferencias corrientes .............................................275.213

Ingresos patrimoniales...................................................47.300

B) Operaciones de capital

Enajenación de inversiones reales ...............................80.100

Transferencias de capital .............................................118.234

TOTAL INGRESOS.......................................................937.748

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ......................................................234.265

Gastos en bienes corrientes y servicios ....................293.108

Gastos financieros ..........................................................11.100

Transferencias corrientes ..............................................85.000

B) Operaciones de capital

Inversiones reales ........................................................233.300

Pasivos financieros ........................................................34.075

TOTAL GASTOS .........................................................8890.848

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2011.

Personal Funcionario

Denominación del puesto de trabajo: Secretaría-Inter-
vención.

Nº de puestos: 1.

Escala: Funcionarios de administración local con habili-
tación de carácter nacional.

Subescala: Secretaría-Intervención.

Denominación del puesto de trabajo: Alguacilería.

Nº de puestos: 1.

Escala: Administración General.

Subescala: Subalterna.

Personal laboral

Auxiliar administrativo - funcionarización

1 auxiliar administrativo laboral

Personal eventual

- Denominación del puesto de trabajo: Peón.

Nº de puestos: 2

- Denominación del puesto de trabajo: Técnico de Medio
Ambiente.

Nº de puestos: 1

- Denominación del puesto de trabajo: Agente Desarrollo.

Nº de puestos: 1

- Denominación del puesto de trabajo: Maestro Coordi-
nador Guardería

Nº de puestos: 1

- Denominación del puesto de trabajo: Técnico Guardería.

Nº de puestos: 1

- Denominación del puesto de trabajo: Personal limpieza
Guardería.

Nº de puestos: 1

- Denominación del puesto de trabajo: Personal limpieza
edificios municipales

Nº de puestos: 1

- Denominación del puesto de trabajo: Animador Tele-
mático.

Nº de puestos: 1

- Denominación del puesto de trabajo: Socorrista.

Nº de puestos: 1

- 1 discapacitado

Según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, podrá interponerse direc-
tamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Almarza, 28 de marzo de 2011.– La Alcaldesa, Ascensión
Pérez Gómez. 997

GOLMAYO
CONVOCATORIA de concurso público para la concesión

de subvenciones a Asociaciones para la realización de
actividades culturales durante el año 2011.

El Ayuntamiento de Golmayo, consciente de su respon-
sabilidad en materia cultural, y reconociendo la labor que vie-
nen desarrollando diversas Asociaciones que prestan servicios
de tal carácter, estima necesario el mantenimiento, e incluso
potenciación, de su actividad, mediante la concesión de sub-
venciones a los indicados fines, a cuyos efectos se propone la
aprobación de las presentes bases, atendiendo a criterios de
publicidad, objetividad y libre concurrencia, para la convoca-
toria pública de ayudas económicas a Asociaciones y Entida-
des que realicen durante el presente año, actividades cultura-
les, cuyo ámbito de actuación tenga carácter municipal, en
aplicación del art. 25.2.m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Local.

En consecuencia, se establecen las siguientes:

BASES:

PRIMERA.- Serán subvencionables preferentemente los
programas de:

Cultura: teatro, imagen, artes plásticas, cultura tradicio-
nal, encuentros y otras actividades.

Música: espectáculos de los diversos estilos musicales y,
preferentemente, los programas de formación práctica musical.

Deportes: gastos derivados de participación en competi-
ciones oficiales, gozando de especial protección el deporte de
la infancia y juventud; también podrán ser objeto de subven-
ciones los eventos deportivos especiales.

Educación: serán subvencionables los cursos, seminarios
y otras actividades relacionadas con la formación.

Juventud: fomento e implantación del asociacionismo.
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Tercera Edad: actividades de fomento e implantación del
asociacionismos en el sector.

Turismo Social: aquellas excursiones con marcado objeto
cultural.

Sanidad y Consumo: actividades de formación en este
sector.

Medio Ambiente: cursos y actividades de sensibilización
con el Medio Ambiente.

En ningún caso serán subvencionables los programas,
actividades, o adquisición de material para los que se hayan
convocado planes a nivel provincial o regional, siempre que
estén abiertos a los peticionarios a que se refiere la base si-
guiente, salvo que, realizada la oportuna solicitud en tiempo y
forma, su inclusión en ellos haya sido denegada.

El Ayuntamiento de Golmayo destinará a dichos progra-
mas 6.500 €, con cargo a la consignación presupuestaria
33.48000 del Presupuesto de gastos de este Ayuntamiento pa-
ra 2010, prorrogado para el año 2011.

SEGUNDA.- Podrán solicitar las subvenciones o ayudas
económicas reguladas en las presentes Bases todas aquellas
Asociaciones, legalmente constituidas de carácter cultural,
que carezcan de ánimo de lucro y cuyo ámbito de actuación
tenga carácter municipal y estén inscritas en el Registro de
Asociaciones de este Ayuntamiento.

La ayuda económica se destinará de forma exclusiva a gas-
tos producidos por actividades subvencionadas, quedando ex-
presamente fuera de esta convocatoria los gastos de inversión,
equipamiento, manutención y contratación de espectáculos.

Si se realizase publicidad de la actividad subvencionada,
deberá incluir el patrocinio del Ayuntamiento de Golmayo.

TERCERA.- No podrán solicitar las subvenciones de la
presente convocatoria aquellas Asociaciones cuyos proyectos
hayan sido subvencionados, o le haya sido concedida una
ayuda económica concreta, para la misma programación por
parte del Ayuntamiento de Golmayo.

La ayuda económica máxima concedida por todas las
Entidades que colaboren en la actividad subvencionada no su-
perará el 60% del presupuesto real de la actividad, siendo pre-
ferentes las actividades culturales y tradicionales. Si el costo fi-
nal resultase inferior al aprobado, se reducirá la subvención en
la misma proporción, para mantener el porcentaje. En ningún
caso la ayuda superará la subvención concedida inicialmente.

CUARTA.- Las solicitudes se formalizarán mediante ins-
tancia dirigida al Sr. Alcalde de Golmayo y se presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento de Golmayo, en horas de oficina,
ajustándose dichas solicitudes al modelo que aparece en el ane-
xo a estas Bases, al que se añadirá la siguiente documentación.

Presupuesto general de Ingresos y Gastos de la Asocia-
ción durante 2011.

Programa y calendario de Actividades de la Asociación.

Certificado del Secretario de la Asociación sobre las sub-
venciones solicitadas a otras instituciones y organismos para
la misma actividad, y/o concedidas.

Certificado del secretario de la entidad solicitante o per-
sona que desempeñe tales funciones de acuerdo de solicitud
de subvención adoptado por el órgano competente, con indi-
cación del coste total de cada programa.

Proyecto completo de la actividad para la que se solicita
la subvención.

Memoria de actividades de la Asociación durante 2010
señalando, en su caso, las que se ejecutaron con la colabora-
ción del Ayuntamiento de Golmayo.

Certificado del Secretario de la Asociación del número
de componentes con que cuenta la entidad en la fecha de esta
convocatoria.

Datos bancarios de la Asociación (Entidad bancaria, titu-
lar, número de cuenta, etc.)

Fotocopia del C.I.F.

Acreditación de estar al corriente de las obligaciones tri-
butarias y de Seguridad Social.

QUINTA.- El plazo de presentación será de 26 días na-
turales, contados a partir del siguiente al de la publicación de
las siguientes Bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA.- Si una vez examinadas las instancias y sus docu-
mentos se observase que no reúnen los datos exigidos en la pre-
sente convocatoria, se requerirá a la Asociación o Entidad Soli-
citante, al objeto de que proceda a la subsanación de los defec-
tos observados en el plazo máximo de 10 días, a cuyos efectos
se hará constar en el requerimiento, que se procederá sin más
trámites, al archivo de la instancia de solicitud de ayuda econó-
mica, si los defectos no fueran subsanados en dicho plazo.

SÉPTIMA.- Una vez concluido el plazo de presentación
de solicitudes, y de requerimiento de subsanación de defectos
al que se refiere la base anterior, se procederá al examen de las
solicitudes por el Pleno del Ayuntamiento de Golmayo.

OCTAVA.- Serán criterios prioritarios, que se tendrán en
cuenta para la adjudicación de las ayudas económicas:

El interés general del Proyecto presentado.

Las actividades programadas que tuvieran una continuidad
en el tiempo, respecto de las que sean meramente ocasionales.

La trayectoria anterior de la Asociación o entidad solici-
tante y las actividades ya desarrolladas en la materia cultural.

Memoria de la entidad.

Carácter tradicional o exclusivo de la actividad.

No tener apoyo de la actividad por otros cauces.

Colaboración con otro colectivo.

Prioridades en el ámbito cultural.

Primar los actos culturales a los festejos.

La oportunidad de la actividad programada.

NOVENA.- La subvención, una vez concedida, se hará
efectiva cuando se hayan realizado las actividades para las
que se otorga, mediante transferencia a la cuenta corriente de
la Asociación beneficiaria, previa presentación de la siguiente
documentación:

Certificación del Secretario de la Asociación de que se ha
realizado la actividad subvencionada.

Memoria de la actividad subvencionada.

Certificación del Secretario de la Asociación de la realiza-
ción detallada de ingresos y gastos generados por la actividad.

Facturas originales acompañadas con el comprobante de
pago acreditativos de los gastos generados por la actividad,
por valor de la subvención concedida. En el caso de recibos de
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conferencias, charlas o cursos en el recibo deberá figurar el
N.I.F. y la firma del monitor o conferenciante.

En caso de existir, copia de la publicidad generada por la
actividad donde figure la colaboración del Ayuntamiento de
Golmayo.

La justificación de gastos de las actividades subvencio-
nadas deberá presentarse en la Secretaría del Ayuntamiento de
Golmayo antes del día 31 de Diciembre de 2011. Caso de no
presentarse se perderá el derecho a la subvención concedida.

A pesar de lo dispuesto, las Asociaciones podrán bien
justificar la subvención antes de la fecha límite, bien solicitar
un anticipo de pago sobre la subvención concedida.

DÉCIMA.- El Ayuntamiento de Golmayo podrá, por la
persona o personas designadas al efecto, solicitar cualquier in-
formación o documento, así como efectuar visitas para com-
probar cualquier extremo relacionado con la programación
para la que se concede la subvención, en cualquier momento
de su ejecución.

UNDÉCIMA.- Las Asociaciones o Entidades a las que se
concede ayuda económica vendrán obligadas a comunicar
cualquier alteración de los programas o datos que sirvieron de
base para la concesión, pudiendo el Ayuntamiento, mediante
resolución motivada del órgano competente, modificar el
acuerdo de concesión total o parcialmente.

DUODÉCIMA.- Si la actividad subvencionada o fomenta-
da no fuera realizada en todo o en parte, o lo fuera incumpliendo
las condiciones impuestas, el Ayuntamiento exigirá incluso por la
vía de apremio administrativo el reintegro de la subvención reci-
bida hasta el momento en la parte que corresponda, a tenor de lo
dispuesto en el art. 8 del RD. 2225/1993 de 17 de diciembre.

ANEXO
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

PARA ACTIVIDADES CULTURALES

D. ............................................................................ con D.N.I
nº ......................, en calidad de ..................................., represen-
tando a la Asociación peticionaria denominada ..........................
...................... cuyo N.I.F es ......................., enterado de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia nº ........., de la con-
vocatoria de Subvenciones para actividades culturales, y es-
tando interesado en la obtención de una ayuda económica, con
cargo a los créditos que destine a tal fin esa corporación , le ad-
junto la siguiente documentación:

- Presupuesto general de ingresos y gastos de la asocia-
ción durante el año 2011.

- Programa y calendario de actividades de la asociación.

- Certificado del secretario de la asociación sobre las sub-
venciones solicitadas a otras instituciones y organismos para
la misma actividad, y/o concedidas.

- Certificado del secretario de la entidad solicitante o
persona que desempeñe tales funciones del acuerdo de solici-
tud de subvención adoptado por el órgano competente, con
indicación del coste total de cada programa.

- Proyecto completo de la actividad para la que se solici-
ta la subvención.

- Memoria de actividades de la asociación durante 2010
señalando, en su caso, las que se ejecutaron con la colabora-
ción del Ayuntamiento de Golmayo.

- Certificado del secretario de la asociación del número
de componentes con que cuenta la entidad en la fecha de esta
convocatoria .

- Datos bancarios de la asociación ( Entidad bancaria, ti-
tular, número de cuenta...)

- Fotocopia del C.I.F.

- Acreditación de estar al corriente de las obligaciones
tributarias y de seguridad social.

SOLICITA

La concesión, previo los trámites pertinentes, de una
ayuda económica por importe de ..............................................
euros, al objeto de poder realizar la actividad.

Golmayo, ........ de ................ de 2011.

Fdo: .................................................

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
GOLMAYO

Golmayo, 30 de marzo de 2011.– El Alcalde, Félix Cubi-
llo Romera. 1005

GÓMARA
Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, el día 31

de marzo de 2011, el Proyecto Técnico de la obra “Sustitución
redes y pavimentación calle Bajada las Eras y calle Ferial” obra
nº 16 del Plan Provincial de Cooperación de las Obras y Servi-
cios Municipales para 2011, redactado por el Ingeniero de Ca-
minos de la Excma. Diputación Provincial de Soria, Don Luis
Guajardo Esteban, con un presupuesto de contrata que ascien-
de a la cantidad de noventa y cuatro mil euros, se expone al
público durante el plazo de veinte días a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, con el fin de que los interesados pue-
dan presentar, cuantas reclamaciones o alegaciones consideren
oportunas. Caso de no formularse ninguna, el presente pro-
yecto se entenderá aprobado definitivamente.

Gómara, 31 de marzo de 2011.– El Alcalde, Antonio del
Castillo Marinda. 1010

CUBO DE LA SOLANA
Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto

de este Ayuntamiento correspondiente a 2010, a la que se
acompañan los anexos especificados en la Instrucción de Con-
tabilidad, informada favorablemente por la Comisión Especial
de Cuentas, se hace público que la referida cuenta con los do-
cumentos que la justifican, se hallará de manifiesto en la Se-
cretaría de esta Entidad por espacio de quince días hábiles, du-
rante los cuales y ocho más, los interesados podrán presentar
reclamaciones, reparos y observaciones.

Todo ello conforme a lo dispuesto en el articulo 212.3 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Cubo de la Solana, 31 de marzo de 2011.– El Alcalde, R.
Óscar Gómez Rodrigo. 1024

En la Secretaría de este Ayuntamiento y conforme dispo-
nen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora
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